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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 195-2022-FE-UNAP 
Iquitos, 08 de julio de 2022 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

Visto, la Resolución de Consejo de Facultad N° 025-2022-FE-UNAP, mediante la cual se designa la Comisión 
de Concurso Público de Méritos para Contrato de Docentes de la Facultad de Enfermería para el I y II 
Semestre 2022. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad N° 025-2022-FE-UNAP, se designa la Comisión de Concurso 
Público de Méritos para Contrato de Docentes de la Facultad de Enfermería para el I y II Semestre 2022 a 
las siguientes profesionales y estudiante: Dra. Carmen DÍAZ DE CÓRDOVA – Presidenta, Dra. Rossana 
TORRES SILVA – Miembro, Dra. Juanita de Fátima TEJADA DE NAVARRO-Miembro, Dra. Rosario del Pilar 
BARDALES ARÉVALO-Observador, Est. Enf. Fátima SALES RUIZ-Observador, consignándose un error de 
materia de hecho el nombre de la estudiante Fátima SALES RUIZ, debiendo ser Johana del Fatima SALES 
RUIZ, por lo que se procede a modificar la Resolución de Consejo de Facultad N° 025-2022-FE-UNAP en el 
Artículo Único.     
 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP, con cargo a dar cuenta al 
Consejo de Facultad. 
 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Rectificar el error material consignado en la Comisión de Concurso Público de 
Méritos para Contrato de Docentes de la Facultad de Enfermería para el I y II Semestre 2022, de acuerdo a 
los siguientes términos: 
 

Dice:  
Dra. Carmen DÍAZ DE CÓRDOVA    Presidenta 
Dra. Rossana TORRES SILVA    Miembro 
Dra. Juanita de Fátima TEJADA DE NAVARRO  Miembro 
Dra. Rosario del Pilar BARDALES ARÉVALO  Observador 
Est. Enf. Fátima SALES RUIZ    Observador 

 

Debe decir:  
Dra. Carmen DÍAZ DE CÓRDOVA    Presidenta 
Dra. Rossana TORRES SILVA    Miembro 
Dra. Juanita de Fátima TEJADA DE NAVARRO  Miembro 
Dra. Rosario del Pilar BARDALES ARÉVALO  Observador 
Est. Enf. Johana del Fatima SALES RUIZ   Observador 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución de Consejo de 
Facultad N° 025-2022-FE-UNAP. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana  

 
 
 
 
 
 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 
Secretaria Académica (e) 

 
 

c.c.: CF, Miembros (3), Observadores (2), Archivo. 


